
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, julio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)   
  

Clase de Proceso ACCIÓN DE TUTELA  

Accionante YESICA CAROLINA RODRÍGUEZ 

Accionado: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR  

Radicado 200013110001-2021-00203-00 

  

La parte accionante promueve acción de tutela alegando una presunta vulneración de su 
derecho fundamental a la igualdad por parte de la accionada Universidad Popular del 
Cesar - UPC.  
  

Revisada la solicitud encuentra el Despacho que la misma cumple con las exigencias 
previstas por el Decreto 2591 para su trámite, que de conformidad con el Decreto 333 de 
2021 este Despacho es competente para asumir el conocimiento de la misma por lo que 
se admitirá.   
De conformidad con lo anterior, el Despacho  
  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Admítase la presente acción de tutela y dispóngase su trámite dentro del 
término de diez (10) días.  
  

SEGUNDO: Tener como parte accionante a la señora YESICA CAROLINA RODRÍGUEZ 
ARDILA identificada con C.C. 1.065.651.121, quien actúa en nombre propio.   
  

TERCERO: Tener como parte accionada a la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
quien intervendrán en esta acción a través de su rector RAUL GUTIÉRREZ MAYA o quien 
haga sus veces. 
  

CUARTO: Tener como prueba los documentos aportados con el escrito de tutela y los 
que se aporten durante su trámite.   
  

QUINTO:  Comunicar por el medio más expedito al representante legal de la entidad 
accionadas para que en el término de dos (2) días, contados a partir de la notificación de 
este proveído, emita un pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron origen a 
la presente acción de tutela y presenten las pruebas que pretendan hacer valer.      
  

  

                                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
  

 
 

  

ÁNGELA DIANA FUMINAYA 
JUEZ  
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